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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO
“Trabajos de auditoría para la certificación de las cuentas del FEAGA y del FEADER 
del ejercicio financiero 2022 del Organismo Pagador de la Comunidad de Madrid”.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia.

El contrato tiene por objeto los trabajos de auditoría para la certificación de las cuentas 
que el Organismo Pagador de la Comunidad de Madrid rinde a la Comisión Europea 
en relación con las ayudas financiadas por el FEAGA y el FEADER. Esta obligación 
viene impuesta en el artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 908/2014 de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) nº1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
en relación con los organismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, 
la liquidación de cuentas, las normas relativas a los controles, las garantías y la 
transparencia.

Dado el volumen de tareas de control financiero que deben ser acometidas para el 
cumplimiento de los planes anuales de auditorías, la Intervención General considera 
necesario tramitar un expediente relativo a la contratación de los servicios 
profesionales de colaboración con la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, en su calidad de Organismo de Certificación, en la planificación y realización 
de los trabajos de auditoría correspondientes a la certificación de las cuentas del 
FEAGA y FEADER, presentadas por el Organismo Pagador de los fondos agrarios 
europeos de la Comunidad de Madrid, referidas al ejercicio financiero 2022, que 
comprende entre el 16 de octubre de 2021 y el 15 de octubre de 2022.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando el procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios de adjudicación.

El importe de licitación es de 94.780,27 euros (IVA incluido).
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